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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes 

 

El comercio internacional forma parte de los pilares más importantes del 

desarrollo económico a nivel global, representando el intercambio de bienes y 

servicios entre diferentes países que permite la integración de las economías 

mundiales.  

 

El comercio es un motor de crecimiento que genera empleos, reduce la 

pobreza y aumenta las oportunidades económicas. El Grupo Banco 

Mundial ayuda a sus países clientes a mejorar su acceso a los mercados 

de los países desarrollados y aumentar su participación en la economía 

mundial. (Grupo Banco Mundial, 2022) 

 

El comercio internacional y el comercio exterior son un conjunto de términos, 

negociaciones y estudios que se realizan para la adquisición u oferta a nivel mundial. 

 

El comercio exterior es esencial para el crecimiento económico de las 

naciones. Por ello, promover una política que fortalezca las relaciones 

comerciales en términos económicos debe ser uno de los planes a llevar 

a cabo en las políticas de Estado. La apertura de la economía para la 

compra y venta de productos desde y hacia otros países permite el 

crecimiento y fortalecimiento de empresas ecuatorianas. En la 

actualidad, el país cuenta con 11 acuerdos comerciales con países como 

Colombia, México, la Unión Europea, naciones integrantes del Mercosur, 

entre otros. (STARCARGO, 2022) 

 

En el contexto de los negocios, las importaciones desempeñan un papel crucial 

para satisfacer las necesidades de consumo interno y abastecer los sectores 

productivos con insumos, materias primas y productos terminados. Según SENAE 

(2025), establece que “la importación a consumo constituye el régimen aduanero que 

permite el ingreso de mercancías extranjeras al territorio nacional para su libre 
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circulación, previo cumplimiento de las formalidades aduaneras y el pago de los 

tributos correspondientes”. 

 

La importación a consumo se encuentra regulada por el Sistema Armonizado 

de Designación y Codificación de Mercancías, la cual es una herramienta importante 

para verificar la correcta clasificación arancelaria de un producto en cuestión.  

 

Según la SENAE (2025) una importación “Es la acción de ingresar mercancías 

extranjeras al país cumpliendo con las formalidades y obligaciones aduaneras, 

dependiendo del RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN al que se haya sido declarado.” 

 

Las mercaderías que son ingresadas bajo este régimen tienen como destino 

su uso para el consumo propio o su comercialización dentro del territorio nacional. 

 

La importación a consumo es un régimen que autoriza el ingreso de 

bienes para su uso, venta o distribución, luego del pago o garantía de 

los derechos arancelarios y demás impuestos aplicables, así como del 

pago de los recargos y multas que pudieran haberse generado, entre 

otras obligaciones aduaneras. (Aduana Cordero, s.f.) 

 

Los Incoterms, son una herramienta eficaz al momento de esclarecer las 

responsabilidades que van a tener las partes involucradas. Comúnmente el 

exportador y el importador. Estos determinan dónde empieza la responsabilidad del 

vendedor y donde la continua la del consignatario. 

 

Los Incoterms son un conjunto de normas que se utilizan en contratos 

internacionales y nacionales para la entrega de mercancías. 

Reconocidos por la CNUDMI o Comisión de Naciones Unidas para el 

Derecho Mercantil Internacional como la base de reconocimiento para 

los términos más usados en el comercio exterior, los Incoterms de la 

Cámara de Comercio internacional ayudan a evitar costosos 

malentendidos al aclarar las tareas, los costes y los riesgos que conlleva 

la entrega de mercancías de los vendedores a los compradores. 

(Cámara de Comercio Internacional, 2025) 
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Actualmente existen 11 incoterms vigentes, que se aplicarán según las 

necesidades de cada operación comercial. Los más usados son: FOB, CIF, CFR, 

EXW, DAP y DDP. La elección del incoterm adecuado dependerá del medio de 

transporte, ya que existen términos únicamente para transporte marítimo, por 

ejemplo, el FOB. 

 

Estos términos establecen reglas claras sobre la distribución de 

responsabilidades entre el comprador y el vendedor en una transacción 

de comercio internacional. Define quién se encarga de los costos de 

transporte, seguros, trámites aduaneros y gestión de documentos. 

Además, especifican en qué punto exacto se transfiere el riesgo de 

pérdida o daño de la mercancía, evitando malentendidos en el proceso 

comercial. (Unir, 2025) 

 

Las relaciones comerciales entre Ecuador y China se han fortalecido 

significativamente a través de los distintos acuerdos comerciales y mecanismos de 

cooperación económica.  

 

“China se ha convertido en uno de los principales socios comerciales de 

Ecuador, estableciendo un marco de intercambio comercial que facilita el acceso de 

productos chinos al mercado ecuatoriano mediante preferencias arancelarias y 

procedimientos aduaneros simplificados”. (ALADI, 2025) 

 

Los acuerdos comerciales constituyen un factor determinante entre los 

procesos de importación y exportación de mercaderías, ya que es un elemento que 

fortalece el comercio entre los países que se encuentran beneficiados, generando 

beneficios arancelarios y logísticos. 

 

“El Tratado de Libre Comercio Ecuador - China es el primer acuerdo 

comercial que Ecuador suscribe con un país asiático. Fue firmado de 

manera virtual y simultánea el 10 de mayo en Quito y el 11 de mayo del 

2023 en Beijing”. (SENAE, 2025) 
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En el sector automotriz, los neumáticos constituyen componentes esenciales 

para la seguridad vial y el funcionamiento adecuado de los vehículos. Las normas de 

regularización de dichos componentes forman parte de una serie de verificaciones 

que certifican la calidad de la llanta.  

 

Las temáticas de los estándares ISO que se han ido adaptando para el 

sector automotriz toman en cuenta factores como la seguridad, medio 

ambiente, ergonomía, métodos de ensayo y nuevas tecnologías. Hasta 

el momento se han generado más de 700 normas y actualizaciones en 

referencia a varios aspectos imprescindibles a la hora de poner en 

circulación un vehículo. Uno de los aspectos a tener en cuenta es la 

calidad de los neumáticos, la tracción en carretera, la ergonomía, 

características de eficiencia energética, la frenada en superficie mojada 

y el nivel de ruido. En el país los documentos normativos bajo los cuales 

se certifican este tipo de producto son RTE INEN 011:2013, NTE INEN 

2099:2013, NTE INEN 2100:2013. Normativas que se aplican a casi 

todos los neumáticos para vehículos de cuatro ruedas (de turismo, 

vehículos comerciales ligeros y vehículos industriales pesados de 

pasajeros y mercancías). (SENAE, 2018) 

 

Durante el ejercicio de la importación de neumáticos a Ecuador, se debe tener 

en cuenta la certificación correspondiente. Esto se debe a las regulaciones que se 

debe tener por la seguridad vial con los mismos. “La Dirección Técnica de Validación 

y Certificación realiza evaluaciones de la conformidad para verificar que productos y 

procesos cumplan requisitos técnicos y normativos”. (Servicio Ecuatoriano de 

Normalización INEN, 2025) 

 

En general, el mercado de neumáticos es una pieza importante dentro del 

comercio internacional, ya que es una de las claves para la continua circulación de 

automóviles a nivel mundial.  

 

El comercio de neumáticos desempeña un papel crucial en la movilidad 

global y en la cadena de suministro automotriz. A medida que la 

demanda de vehículos continúa creciendo en todo el mundo, las 
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importaciones y exportaciones de neumáticos se han vuelto un 

componente estratégico del comercio exterior. (Datasur, 2024) 

 

Las inversiones e importaciones, así como las exportaciones de neumáticos y 

de las autopartes han tenido un crecimiento económico durante los últimos años. Esto 

se debe a que, gracias al desgaste natural de los mismos por el uso constante, genera 

una demanda a nivel internacional. 

 

Con un valor cercano a los USD 272 millones, la importación de 

autopartes creció 10%, según la Cámara de la Industria Automotriz 

Ecuatoriana (CINAE). En valor, el producto con más participación en las 

importaciones de autopartes son los neumáticos. Le siguen los sistemas 

de suspensión, embragues y baterías. Esta tendencia es producto del 

"crecimiento natural" del mercado automotor y del ingreso de carros 

chinos, considera David Molina, director ejecutivo de la CINAE. 

(Primicias, 2025) 

 

Generalmente, la calidad en neumáticos, son estándar, es decir calidad 

comercial. Por ende, se suelen vender llantas a diferentes precios, usualmente se 

busca un punto medio. 

 

“En Ecuador, el precio de las llantas puede variar significativamente según la 

marca, el tipo y la calidad. Las marcas más baratas suelen ofrecer una opción más 

económica, pero es importante considerar también la durabilidad y el rendimiento”. 

(RuedaLlantas, s.f.) 

 

Dentro del Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones, explica 

dicho régimen, dando información clara para tener en cuenta al momento de buscar 

información. 

 

Art. 147: Importación para el consumo. - Es el régimen aduanero por el 

cual las mercancías importadas desde el extranjero o desde una Zona 

Especial de Desarrollo Económico pueden circular libremente en el 

territorio aduanero, con el fin de permanecer en él de manera definitiva, 
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luego del pago de los derechos e impuestos a la importación, recargos 

y sanciones, cuando hubiere lugar a ellos, y del cumplimiento de las 

formalidades y obligaciones aduaneras. (COPCI, 2025, pág. 73) 

 

Por otro lado, en el Reglamento al COPCI, habla de manera más detallada y 

concisa lo que es el régimen de importación a consumo. Brindando cierta información 

que en el COPCI no. Otorgando mayor énfasis a cómo se desarrollará. 

 

Art. 120.- Importación para el consumo. - (Reformado por el Art. 13 del 

D.E. 1343, R.O. 971-S, 27-III-2017).  Es el régimen aduanero de ingreso 

definitivo de mercancías al país, cuyos procedimientos para su 

aplicación serán establecidos por el director general del Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador. Las mercancías ingresadas bajo este 

régimen podrán circular libremente en el Territorio ecuatoriano una vez 

satisfecha la obligación tributaria aduanera. Las sanciones derivadas del 

proceso de despacho se sustanciarán e impondrán conforme al 

procedimiento establecido para el efecto. Bajo ninguna circunstancia, 

ninguna funcionaria o funcionario del Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador, podrá́ detener el despacho de mercancías por la sustanciación, 

imposición, impugnación, recurso o cobro de una sanción administrativa, 

salvo en los casos que el procedimiento sancionatorio que se sustancie 

persiga la imposición y sanción de alguna de las contravenciones 

contempladas en el Código Orgánico Integral Penal, para tal efecto, 

dicho procedimiento sancionatorio constituye parte del proceso 

despacho. Las mercancías declaradas al régimen aduanero de 

importación para el consumo se considerarán mercancías 

nacionalizadas, una vez satisfecha la obligación tributaria aduanera. 

(REGLAMENTO AL COPCI, 2024, pág. 62) 

 

La importación de neumáticos ha ayudado significativamente a la distribución 

y abastecimiento en el mercado automotriz en Ecuador, permitiendo satisfacer la 

demanda tanto de usuarios consumidores como del sector comercial. 

 

En 2023, Ecuador importó $214M de Neumáticos de goma, 
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convirtiéndose en el importador número 66 más grande de Neumáticos 

de goma (de 225) en el mundo. En el mismo año, los neumáticos de 

goma fueron los productos número 24 más importados (de 1173) en 

Ecuador. En 2023, Ecuador importó Neumáticos de goma 

principalmente desde: China ($141M), México ($10,7M), Tailandia 

($9,26M), Brasil ($8,29M), e India ($5,99M). (OEC, 2025) 

 

1.2. Objetivos de la investigación 

 

1.2.1. Objetivo General 

 

Analizar el proceso aduanero de importación a consumo de neumáticos 

clasificados bajo la subpartida arancelaria 4011.10.10.00 desde China hacia Ecuador, 

evaluando el cumplimiento de los procedimientos operativos, documentación 

requerida y normativas vigentes aplicables al régimen aduanero correspondiente. 

 

1.2.2. Objetivos Específicos 

 

• Fundamentar el proceso aduanero para la importación a consumo de 

neumáticos, verificando su conformidad con los requisitos establecidos por la 

autoridad aduanera. 

 

• Identificar la normativa aduanera y técnica vigente aplicable a la importación 

de neumáticos nuevos de caucho en Ecuador. 

 
 

• Evaluar el cumplimiento del proceso aduanero en la importación de 

neumáticos, determinando la correcta aplicación de aranceles, impuestos y 

tasas conforme a la legislación ecuatoriana. 

 

1.3. Preguntas de Investigación 

 

1.3.1. Pregunta General 
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¿Cuál es el grado de cumplimiento de los procedimientos operativos, 

documentación requerida y normativas vigentes en el proceso aduanero de 

importación a consumo de neumáticos desde China hacia Ecuador? 

 

1.3.2. Preguntas Específicas 

 

• ¿Cómo se fundamenta el proceso aduanero de importación a consumo de 

neumáticos clasificados bajo la subpartida arancelaria 4011.10.10.00 y cuál es 

su conformidad con los requisitos establecidos por la autoridad aduanera? 

 

• ¿Cuáles son las normativas aduaneras y técnicas actualmente vigentes para 

la importación de neumáticos nuevos de caucho en Ecuador? 

 

• ¿El proceso aduanero y cálculo de tributos aplicado en la importación de 

neumáticos cumple con la correcta aplicación de aranceles, impuestos y tasas 

conforme a la legislación ecuatoriana vigente? 

1.4. Descripción del caso de estudio 

 

El presente caso de estudio se centra en el proceso de importación a consumo 

de neumáticos de China a Ecuador para la distribución y comercialización en el país. 

Fundamentando el procedimiento aduanero vigente y la materia legal que la misma 

conlleva. Este trabajo forma parte de la cadena de suministros de una empresa 

automotriz.  

 

Durante el ejercicio, se identificó que la carga se realizó por vía marítima, por 

ende, la comunicación del proveedor y del consignatario se sostuvo en el tiempo. La 

comunicación fue una pieza fundamental durante la negociación, ya que en este 

tiempo se acordaron incoterms, tipo de pago, fechas, clasificación, tipo de producto y 

la respectiva certificación. De esta manera se aseguró la obtención de los documentos 

habilitantes, evitando retrasos y sobrecostos  

 

La mercancía importada se clasificó bajo la subpartida arancelaria 

4011.10.10.00, correspondiente a "neumáticos nuevos de caucho, del  tipo de los 
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utilizados en automóviles de turismo (incluidos los vehículos de uso mixto y los 

automóviles de carreras)".  

 

Los neumáticos importados corresponden a cinco tipos diferentes con 

especificaciones técnicas variadas: 

 

Los neumáticos 175/70R13 TC515 82T — 450 unidades (3.003,1 kg), son 

utilizados por vehículos de uso personal o familiar, adecuado para un recorrido diario 

en ciudad, carretera o en el sector urbano, ofrecen comodidad y estabilidad en la 

conducción. 

 

Neumáticos 185/60R14 TC515 82H — 450 unidades (3.325,5 kg), son 

adquiridos para vehículos medianos, proporcionan mayor estabilidad y confort de 

rodadura para su trayecto en lugares interurbanos, ya que posee una mejor 

direccionalidad para su trayecto. 

 

Neumáticos LT225/75R15 TC585 108/104Q — 120 unidades (1.750,8 kg). 

También conocido como “Light Truck”, están fabricados para camiones ligeros y 

camionetas de carga para su uso comercial en zona urbana, ya que está adecuado 

para una mayor capacidad de carga con peso moderado por su estructura reforzada.  

 

Neumáticos LT235/75R15-10PR TC585 116/113R — 80 unidades (1.361,6 

kg), son utilizadas en camiones de reparto por la exigencia de carga pesada y el uso 

intensivo por sus operaciones comerciales, la cual está diseñada con 10 capas de 

refuerzo (10PR), por lo tanto, proporciona buena capacidad de carga y resistencia, 

ideal para la buena maniobrabilidad en la ciudad o rutas de menor distancia.  

 

Neumáticos LT245/75R16-10PR TC585 120/116R — 100 unidades (1.849 kg). 

Es utilizada en camiones ligeros y vehículos comerciales al brindar mayor estabilidad 

y capacidad al transportar cargas voluminosas y pesadas con frecuencia, ideal para 

trayectos interurbanos o de larga distancia, también diseñada con 10 capas de 

refuerzo (10PR).  
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Ítem 
Subpartida 
Arancelaria 

Especificación Técnica 
País de 
Origen 

Peso 
Neto (kg) 

Cantidad 

1 4011101000 Neumático 175/70R13 TC515 82T China 3.003,10 450 

2 4011101000 Neumático 185/60R14 TC515 82H China 3.325,50 450 

3 4011101000 
Neumático LT225/75R15 TC585 

108/104Q 
China 1.750,80 120 

4 4011101000 
Neumático LT235/75R15-10PR 

TC585 116/113R 
China 1.361,60 80 

5 4011101000 
Neumático LT245/75R16-10PR 

TC585 120/116R 
China 1.849,00 100 

Fuente: Declaración Aduanera de Importación (2020) 

Elaborado por: Panchana (2025) 

 

Esta operación comercial presenta características representativas del sector de 

importación de neumáticos en Ecuador, donde se consideran aspectos técnicos de 

clasificación arancelaria, procedimientos aduaneros específicos, requisitos de 

certificación técnica y una estructura tributaria que influye significativamente en la 

determinación de los costos de nacionalización para el importador ecuatoriano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1.- Detalle técnico de mercancía bajo régimen de importación a consumo 
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II. ANÁLISIS  
 

El presente análisis del régimen aduanero de importación a consumo bajo 

código 10 corresponde a una operación de comercio exterior ejecutada por un 

operador privado para la nacionalización de neumáticos de origen chino destinados a 

la comercialización en el mercado nacional ecuatoriano. 

 

En la negociación de la importación se acordó el uso del incoterm FOB (Free 

on Board – Libre a Bordo), lo que implica que el proveedor asume los costos y riesgos 

hasta que la mercancía es embarcada al buque, desde ese momento se transfiere la 

responsabilidad al importador, siendo el que asume los gastos de transporte, seguro 

y los trámites aduaneros necesarios. 

 

Se debe considerar el Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente entre Ecuador 

y China, lo que facilita la comercialización bilateral entre estos dos países, por la 

reducción de sus aranceles, aunque se debe considerar que estas reducciones se 

aplican a productos industriales seleccionados, lo cual no involucra a los neumáticos 

ya que generalmente se aplica arancel completo, lo que afecta en su liquidación 

tributaria y el costo total de la importación. 

 

El procedimiento aduanero se inició mediante la correcta presentación de la 

documentación exigida por la normativa vigente donde se evidenció el cumplimiento 

de los requisitos formales establecidos por el Código Orgánico de la Producción 

Comercio e Inversiones y su reglamento de aplicación. La documentación base 

consistió en factura comercial con fecha 25 de noviembre del 2020, documento de 

transporte marítimo (BL) y declaración aduanera de importación (DAI). De la misma 

forma se utilizó documentos de respaldo como lo son la lista de empaque, certificación 

técnica (INEN), lo que permite conocer de manera física la mercancía y su correcto 

cumplimiento de la normas técnicas a las que está sujeta. Proporcionar de forma 

correcta esta documentación nos permite conocer el control de tiempos, costos y así 

mismo obtener una correcta nacionalización, ya que se puede realizar el cálculo 

correcto de tributos y a su vez evitar multas futuras, garantizando el cumplimiento de 

las normas legales, teniendo un control de transparencia en todo momento de dicha 

importación frente a la aduana y las autoridades fiscales 
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Fuente: Documentos de Importación (2020) 

Elaborado por: Panchana (2025) 

 

La clasificación arancelaria aplicada para todos los ítems fue la subpartida 

4011.10.10.00 correspondiente a "neumáticos nuevos de caucho del tipo de los 

utilizados en automóviles de turismo incluso del tipo familiar (station wagon) y de 

carreras" según el Arancel Nacional Integrado del Ecuador. Esta codificación resulta 

técnicamente apropiada considerando las especificaciones técnicas de los productos 

importados no obstante se observa que algunos ítems podrían presentar 

características que ameritarían un análisis más detallado de clasificación 

particularmente aquellos destinados a vehículos comerciales ligeros 

 

Tabla 2.- Clasificación Arancelaria 

Nivel de Clasificación Descripción 

SECCIÓN VII Plástico y sus manufacturas; caucho y sus manufacturas 

Capítulo 40  Caucho y sus manufacturas 

Partida 4011 Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho 

Subpartida 4011.10.10.00 Radiales 

Código complementario 0000 
No existen subdivisiones adicionales para esta 
mercancía 

Código suplementario 0000 
No se requiere unidad de medida adicional para declarar 
la mercancía 

Fuente: Documentos de Importación (2020) 

Elaborado por: Panchana (2025) 

Figura 1.- Diagrama de Gantt 
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El proceso de valoración aduanera se ejecutó conforme al Acuerdo sobre la 

Valoración en Aduana de la Organización Mundial del Comercio adoptando el método 

del valor de transacción como base primaria para la determinación del valor en 

aduana. Los elementos constitutivos de la valoración se estructuraron de la siguiente 

manera: valor FOB US$ 28188,02, flete internacional US$ 4790,00, seguro 

internacional US$ 329,78, resultando en un valor en aduana total de US$ 33307,80. 

 

La liquidación tributaria se ejecutó mediante la aplicación automatizada del 

sistema ECUAPASS generando una carga impositiva total de US$ 12522,73 

distribuida en los siguientes conceptos: arancel ad valorem US$ 7112,70 equivalente 

al 21,35% sobre el valor en aduana derechos arancelarios específicos US$ 333,08 

tasa FODINFA US$ 166,54 correspondiente al 0,5% sobre el valor FOB e Impuesto 

al Valor Agregado US$ 4910,41 calculado sobre la base imponible/valor en aduana 

más los aranceles aplicados. 

 

Tabla 3.- Liquidación tributaria de importación de neumáticos 

Concepto Tributario Base de Cálculo Tarifa Valor USD 

Valor en Aduana - - $33.307,80 

Arancel Ad Valorem $33.307,80 21,35% $7.112,70 

Derechos Arancelarios 
Específicos 

$33.307,80 1% $333,08 

Tasa FODINFA $33.307,80 0,50% $166,54 

Base Imponible IVA 
$33.307,80 + $7.112,70 + $333,08 + 

$166,54 
- $40.920,12 

Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) 

$40.920,12 12,00% $4.910,41 

TOTAL TRIBUTOS     $12.522,73 

Fuente: Documentos de Importación (2020) 

Elaborado por: Panchana (2025) 

 

Es relevante señalar que durante el proceso de liquidación no se identificaron 

tributos adicionales como Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) salvaguardias 

arancelarias o medidas antidumping lo cual sugiere que los productos no se 
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encontraban sujetos a restricciones comerciales específicas en el período analizado, 

sin embargo, debe considerarse que las políticas arancelarias pueden experimentar 

modificaciones según las disposiciones de política comercial vigentes 

 

El cumplimiento documental evidenció la presentación de documentos de 

control previo con diferentes numeraciones y períodos de vigencia lo que indica el 

acatamiento de regulaciones técnicas específicas emitidas por organismos 

competentes. La ausencia de observaciones significativas durante el proceso de 

reconocimiento físico y documental sugiere una correcta preparación de la operación 

aduanera 

 

El transporte internacional se ejecutó mediante modalidad marítima utilizando 

la ruta Qingdao-Guayaquil en contenedor de 40 pies de alta capacidad con un peso 

bruto total de 11290 kg y volumen de 60 metros cúbicos. Esta información logística 

resulta coherente con las características de la mercancía y las especificaciones del 

embarque 

 

Desde la perspectiva de control aduanero el proceso siguió el flujo operativo 

estándar: ingreso documental al sistema informático ECUAPASS reconocimiento 

documental y físico según canal de aforo asignado y autorización de levante posterior 

al pago de tributos. El tiempo total de despacho se mantuvo dentro de los parámetros 

establecidos por la normativa sin generar sobrecostos por almacenaje o demoras 

administrativas 

 

Un aspecto técnico relevante del análisis es la consistencia en la aplicación de 

la misma subpartida arancelaria para productos con especificaciones técnicas 

diferenciadas. Mientras que los ítems 1 y 2 corresponden claramente a neumáticos 

para vehículos de turismo los ítems 3, 4 y 5 presentan designaciones "LT" (Light 

Truck) que podrían ameritar clasificación en subpartidas específicas para vehículos 

comerciales ligeros. 

 

La operación se completó exitosamente el 28 de diciembre del 2020 con la 

nacionalización total de la mercancía y el cumplimiento íntegro de las obligaciones 

tributarias y regulatorias, por lo cual queda en libre circulación en el territorio 
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ecuatoriano para su comercialización. Durante esta fase, la aduana puede realizar un 

aforo, donde se realice una verificación física, documental o automatizada de los 

neumáticos, con el fin de corroborar que la información declarada en la DAI, la factura, 

la lista de empaque y el documento de transporte coincide con la mercancía real. Esta 

revisión asegura que los neumáticos cumplan con las normas técnicas INEN, y que 

la valoración aduanera y la liquidación tributaria sobre la base imponible se hayan 

efectuado correctamente, aplicando aranceles (IVA, AD VALOREM, FODINFA, 

específicos). Una vez superados estos controles y cancelados los tributos, la aduana 

otorga el levante aduanero, permitiendo que los neumáticos sean retirados del puerto 

y puestos en libre circulación para su distribución y comercialización. 

 

En conclusión, este análisis demuestra cómo el régimen de importación a 

consumo cuando es ejecutado con preparación técnica adecuada y cumplimiento 

documental preciso facilita el ingreso eficiente de mercancías al territorio nacional 

garantizando simultáneamente la recaudación fiscal y el control regulatorio 

establecido por el Estado ecuatoriano. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



16 

 

III. PROPUESTA 
 

La importación de neumáticos de China a Ecuador representa una oportunidad 

estratégica para optimizar los procesos aduaneros y a su vez aumentar la eficiencia 

del comercio exterior en Ecuador. Esta propuesta se centra en el desarrollo de un 

plan integral para la mejora del proceso de importación de neumáticos bajo la partida 

arancelaria 4011.10.10.00. Aborda los aspectos claves identificados en el análisis del 

caso práctico para garantizar el cumplimiento normativo y la eficiencia operativa. 

 

La implementación de un sistema de clasificación arancelaria más preciso es 

esencial para asegurar la correcta aplicación de los impuestos y evitar 

inconsistencias. Se propone establecer un protocolo de análisis técnico que ayude a 

distinguir adecuadamente entre neumáticos para turismos y neumáticos para 

vehículos comerciales ligeros (VCL), ya que algunos de los productos analizados em 

este trabajo presentan características que podrían justificar una clasificación 

específica bajo diferentes partidas arancelarias. 

 

Se desarrollará un plan logístico optimizado que incluye la evaluación de 

diferentes modos de transporte desde China, considerando factores como el tiempo, 

el costo y la seguridad del producto. Se implementará un sistema de monitoreo 

continuo durante el proceso de importación para dar seguimiento al progreso de la 

documentación y mantener una comunicación constante con los proveedores chinos, 

así mismo con los agentes aduaneros y las autoridades competentes. Un aspecto 

crucial es la optimización de la gestión documental, en particular de los certificados 

INEN y los documentos de preinspección. Se propone la implementación de un 

sistema digital para facilitar la gestión anticipada de estos documentos, reducir los 

tiempos de despacho y minimizar el riesgo de ser observado durante la inspección 

aduanera. 

 

Tabla 4.- Análisis comparativo de modalidades de transporte China-Ecuador 

Elaborado por: Panchana (2025)  

Transporte Tiempo Costo Promedio Capacidad de Carga Accesibilidad 

Marítimo 25-30 días $4,500 - $6,000 1,200+ unidades Óptimo 

Aéreo 3-5 días $12,000 - $18,000 200-400 unidades Regular 

Multimodal 20-25 días $6,000 - $8,500 800-1,200 unidades Bueno 
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Los datos de la tabla muestran que, para importaciones de gran volumen como 

la analizada (1200 unidades), el transporte marítimo sigue siendo la opción más 

rentable. Ofrece un equilibrio óptimo entre costo, capacidad y tiempo de tránsito. El 

costo promedio es de US$5250 y el tiempo total de procesamiento, incluyendo el 

despacho aduanero, es de 27 días. 

 

La propuesta incluye la creación de un manual de procedimientos específico 

para importadores de neumáticos, que incluye requisitos de documentación 

actualizados, procedimientos arancelarios, cálculo de impuestos, gestión de 

documentos previos al despacho y un cronograma de actividades desde las 

negociaciones comerciales hasta la nacionalización de las mercancías. 

 

Finalmente, se propone la implementación de un sistema de evaluación 

continua para medir los resultados de las mejoras implementadas y compararlos con 

los indicadores de eficiencia establecidos. Esta propuesta busca no solo optimizar los 

beneficios económicos para los importadores ecuatorianos, sino también establecer 

un modelo de buenas prácticas en la gestión de importaciones para la industria 

automotriz, fortaleciendo así la competitividad del comercio exterior ecuatoriano 
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IV. CONCLUSIONES 
 

La importación de neumáticos para consumo desde China a Ecuador, bajo el 

Código Aduanero 10, ha demostrado ser un procedimiento técnicamente complejo 

que requiere experiencia y el estricto cumplimiento de la normativa aplicable. Este 

procedimiento permite el ingreso definitivo de mercancías al país para libre circulación 

y venta, sujeto al pago de los aranceles aduaneros correspondientes. 

 

El objetivo general del análisis del procedimiento aduanero para la importación 

de neumáticos con número arancelario 4011.10.10.00 desde China a Ecuador se 

cumplió satisfactoriamente. Se logró una comprensión integral de los pasos 

individuales, desde las negociaciones comerciales hasta la nacionalización final de 

las mercancías. 

 

Se realizó una revisión exhaustiva de todos los documentos de soporte 

necesarios, incluyendo la factura comercial, la lista de empaque, el documento de 

transporte marítimo y los certificados INEN, para verificar su cumplimiento con los 

requisitos establecidos por el SENAE y otras autoridades competentes para el control 

del comercio exterior ecuatoriano. 

 

Se identificaron y analizaron todas las regulaciones aduaneras, tributarias y 

técnicas vigentes para la importación de neumáticos nuevos de caucho a Ecuador, 

con base en el Código Ecológico de la Producción, el Comercio y las Inversiones 

(COPCI) y su reglamento de aplicación, así como en los acuerdos internacionales de 

valoración aduanera de la OMC. Se revisó exhaustivamente el proceso de despacho 

aduanero y cálculo de impuestos. Se confirmó la correcta aplicación de los aranceles 

aduaneros (21,35% ad valorem), impuestos (IVA 12%) y tasas (FODINFA 0,5%) 

conforme a la legislación ecuatoriana. Esto resultó en una carga tributaria total de 

USD 12.522,73 sobre un valor en aduana de USD 33.307,80. 

 

El proceso implementado arrojó los siguientes resultados significativos: 

La clasificación arancelaria correcta en la subpartida 4011101000 fue 

adecuada para la mayoría de los productos. Sin embargo, se identificó la necesidad 
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de mayor precisión técnica para los neumáticos designados como "LT" (Camiones 

Ligeros), ya que estos pueden requerir clasificaciones específicas. 

 

El método de valoración aduanera (valor de transacción) aplicado resultó 

adecuado. La estructura de costos incluyó el valor FOB ($28,188.02), el flete 

($4,790.00), el seguro ($329.78) y cumplió con los principios del Acuerdo Aduanero 

de la OMC. 

 

El método estándar de despacho permitió un procesamiento eficiente de la 

declaración aduanera y completó el proceso dentro del plazo establecido, sin incurrir 

en sobrecostos de almacenamiento ni demoras administrativas. 

 

El cumplimiento de los requisitos de pre inspección y certificación del INEN 

garantizó la conformidad técnica de los productos con las normas ecuatorianas de 

seguridad vial y subraya la importancia de la tramitación oportuna de estos 

documentos. 

 

El transporte marítimo de Qingdao a Guayaquil en un contenedor de 40 pies 

resultó ser el método más eficiente para este tipo de mercancías, optimizando la 

relación costo-volumen. 

 

En resumen, la importación de neumáticos para consumo desde China bajo el 

Código Aduanero 10 ha demostrado ser un proceso viable y eficiente, siempre que 

se realice con la preparación técnica adecuada y el estricto cumplimiento de la 

normativa aplicable. Este estudio de caso no solo confirma el logro de los objetivos 

establecidos, sino que también subraya la importancia de la experiencia aduanera 

para optimizar las transacciones de comercio exterior. Los importadores ecuatorianos 

que aplican estas prácticas técnicas fortalecen su competitividad en el mercado 

nacional y sientan un precedente de buenas prácticas en la gestión de importaciones 

en el sector automotriz, que pueden transferirse a otros sectores productivos del país 
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ANEXOS 

Anexo 1.- Factura Comercial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Invoice No.:   KT20PP01RJ868

Date: 

Ocean Vessel & Voy. No.: MSC FAITH/XA046A FROM: Qingdao, China TO: Guayaquil, Ecuador

MARKS TOTAL VALUE

175/70R13 TC515 82T 450 PACKAGES $15,76 /PKGS US$7.091,55

185/60R14 TC515 82H 450 PACKAGES $16,89 /PKGS US$7.601,40

LT225/75R15 TC585 108/104Q 120 PACKAGES $41,10 /PKGS US$4.931,64

LT235/75R15-10PR TC585 116/113R 80 PACKAGES $45,11 /PKGS US$3.609,12

LT245/75R16-10PR TC585 120/116R 100 PACKAGES $49,54 /PKGS US$4.954,30

TOTAL 1200 PACKAGES US$28.188,01

REMARK:

B/L NO: 177SHJHJA22252

1X40'HQ

TOTAL: SAY U.S. DOLLARS TWENTY EIGHT THOUSAND ONE HUNDRED AND EIGHTY EIGHT CENTS ZERO ONE ONLY. 

N/M

DESCRIPTION OF GOODS QUANTITY UNIT PRICE

TYRE FOB QINGDAO

COMMERCIAL INVOICE

25/Nov/20
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Anexo 2.- Lista de Empaque 

 

 

Date:  

MARKS CONTAINER

175/70R13 TC515 82T 450 PACKAGES

185/60R14 TC515 82H 450 PACKAGES

LT225/75R15 TC585 108/104Q 120 PACKAGES

LT235/75R15-10PR TC585 116/113R 80 PACKAGES

LT245/75R16-10PR TC585 120/116R 100 PACKAGES

TOTAL 1200 PACKAGES 11290,00 KGS 60,0 CBM

KGS 60 CBM

TYRE

1X40'HQ

N/M
TCNU1564280/

FX15716595
11.290,00

25/Nov/20

FROM: Qingdao, China TO: Guayaquil, Ecuador

DESCRIPTION OF GOODS QUANTITY WEIGHT VOLUME

WEIGHT/PACKING LIST

Invoice No.:  KT20PP01RJ868
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Anexo 3.- Bill of Lading 
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Anexo 4.- Liquidación aduanera 
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Anexo 5.- Declaración Aduanera de Importación (DAI) 
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Anexo 6.- Certificado INEN 

 

 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



30 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



31 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3

32 

                                                                                                                                              



33 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



34 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



35 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


